
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-05421405- -UBA-DMESA#FCEN RESOLUCIÒN DECANO 
“AD REFERNDUM” DEL CONSEJO DIRECTIVO: APROBAR EL DICTAMEN 
DEL JURADO.

 

VISTO la resolución CD N º 1831/24 por la cual se aprueba el llamado a Concurso para 
cubrir diez (10) cargos de Ayudante de Segunda con dedicación parcial (S/C Nros. 
35, 107, 147, 150, 158, 195, 263, 273, 309 y 310), en el área ECOLOGÍA en el 
Departamento de Ecología, Genética y Evolución de esta Casa de Estudios,

CONSIDERANDO:

el dictamen emitido por el Jurado (ORDEN 54),

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 117º del Estatuto Universitario,

El DECANO “AD REFERENDUM” DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen del Jurado (COPDI-2025-02546745-UBA-
ECOLOGIA_FCEN) que como archivo embebido forma parte integrante de la presente 
resolución.

 
 
 
 



ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento de Concursos Docentes, 
Departamento de Ecología, Genética y Evolución, a la Dirección de Personal y 
cumplido, pase al BUZON DCD#FCEN.

 





 


 


 
 


 
Sra. Secretaria de Concursos de la  
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
Dra. Flavia Bonomo 


 


De mi consideración: 


 
 


Por medio de la presente hago llegar a Ud. el dictamen del jurado que entendió en el concurso 


regular para cubrir cargos de Ay. 2º en el área Ecología aprobado por RESCD-2024-1831-E-UBA-


DCT#FCEN- que se tramita mediante por el  EX-2024-05421405- -UBA-DMESA#FCEN 


 
Se deja constancia que fue publicado en la cartelera digital y la cartelera del Departamento 
con fecha 30-5-25.  
 
Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta consideración. 
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Buenos Aires, 30 de mayo de 2025 


 


REFERENCIA: EX-2024-05421405- -UBA-DMESA#FCEN 


 


 


 


 


DEPARTAMENTO DE ECOLOGÍA, GENÉTICA Y EVOLUCIÓN 


ÁREA DOCENTE ECOLOGÍA 


 


CONCURSO REGULAR PARA CUBRIR CARGOS DE AYUDANTE DE SEGUNDA 


 


Siendo las 12:00 horas del día 30 de mayo de 2025, se reúnen los abajo firmantes, miembros 


del jurado que entiende en el concurso de Ayudante de Segunda del área docente Ecología, 


del Departamento de Ecología, Genética y Evolución de esta Facultad (RESCD-2024-1831-


E-UBA-DCT#FCEN, referido al Expediente EX-2024-05421405- -UBA-DMESA#FCEN), 


actuando por unanimidad para dictaminar sobre el concurso para cubrir 10 cargos de 


Ayudante de Segunda. El cronograma, los criterios de evaluación y los puntajes a aplicar 


fueron publicados el día 11 de abril de 2025 y la prueba de oposición fue tomada entre los 


días 5 y 9 de mayo de 2025 sobre los temas dados a conocer oportunamente, todo lo cual 


consta en las actuaciones respectivas. Los aspirantes inscriptos son, por orden alfabético: 


 


 


Apellido Nombre 


Adamow Giunta Lara 


Albarracin Banquero Almendra Daniela 


Altube De Noia Juan Cruz 


Alvarez Alvarez Praino Valentina Elizabeth 


Amette Estrada Ángeles 


Aranda Micaela Daiana 


Arce Alejandra Rocío 


Baistrocchi Luciana 


Baldrich Mario 


Bassi Carolina Zulema 


Brasca Mariano 


Brito Facundo Nicolás 


Cantero Fernandez Manuel Adrián 


Carida Ignacio Ariel 


Castaño María Fernanda 



https://ege.sigedep.exactas.uba.ar/cargos/expedientes/465/
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Coccolo Gonzalo Pablo 


Comparini María Milagros 


Contestábile Gullo Delfina 


Dei Cas Mirko 


Del Pino Soledad 


De Santos Julia 


Di Lullo Francisco 


Echeverría Martín Ezequiel 


Embrioni Lucía 


Espinoza Leonardi Santiago Ariel 


Fernández Kalen Diego Ezequiel 


Fernandez Solari Lucas 


Fornis Camila 


Forrester Valentina 


Fulvi María Clara 


Gabelli Suarez Vera 


Gaspari Ornella Sofía 


Germino Pau 


Giobbi Czerlowski Muriel Abril 


Godoy Jimena Lucía 


Goldschmidt Juana 


Gómez Arismendi María Sol 


Gori Leandro 


Haene Natalia Lucía 


Halvorsen Nicole Iara 


Idiart Darío Nicolás 


Ienni Paula Daniela 


Ingratta Camblor Felipe 


Laco María Laura 


Loguarro María del Rosario 


Lorido Lautaro 


Machado Oliver 


Manzella Agustina 


Mariño María Rosario 


Martín Aylén Gisela 


Mollerach Francisco 


Morel Jazmín 


Musso Juan Lautaro 


Ojam Cuñarro Malena 


Ortuño Orgaz Melina Noelia 
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Pach Lucía 


Pampin Rodrigo Cesareo 


Patiño Esteban Martín 


Pellettieri Julieta 


Pereyra Civiello Lucía Muriel 


Petter Lalia Emiliano Lihuel 


Polotto Camila María 


Presa Sabrina Nicole 


Prósperi Iara Julieta 


Ramirez Leandro Jesús 


Rebottaro María Luz 


Ripari Luna 


Robledo Lucía 


Rodriguez Julián Francisco 


Rodriguez Victoria 


Rodriguez Prado Anahí Vanesa 


Rollan Daza Julieta 


Rubinstein Simón 


Rudak Rocío Magalí 


Safarian María Jazmín 


Salgado Vera Camila Paulina 


Salgueiro Luciana Micaela 


Saroka Nina 


Schvarztman Nahir Agustina 


Scicolone Leandro Daniel 


Shammah Ana Julieta 


Silva Maximiliano Gabriel 


Solis Valderrama Malena Jazmín 


Tobares Sol Aymará 


Toppino Rocío Ailén 


Torrendell Agustina 


Ulman Raed Aldana Sofía 


Vea Murguia Daniela 


Velásquez Celena Melani Abigaíl 


Villamonte Hinojosa Valentín 


Widder Federico David 


Wigozki Tali Iael 


Zelicovich Batastini Martín Sebastián 


Zenobi Camila Luciana 
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No se presentaron a la prueba de oposición los siguientes postulantes, los cuales fueron 


excluidos del orden de mérito: 


 


Apellido Nombre 


Alvarez Alvarez Praino Valentina Elizabeth 


Amette Estrada Ángeles 


Aranda Micaela Daiana 


Baistrocchi Luciana 


Carida Ignacio Ariel 


Castaño María Fernanda 


Comparini María Milagros 


Contestábile Gullo Delfina 


Dei Cas Mirko 


Del Pino Soledad 


De Santos Julia 


Di Lullo Francisco 


Fernandez Solari Lucas 


Forrester Valentina 


Fulvi María Clara 


Gabelli Suarez Vera 


Giobbi Czerlowski Muriel Abril 


Gómez Arismendi María Sol 


Gori Leandro 


Ingratta Camblor Felipe 


Laco María Laura 


Loguarro María del Rosario 


Manzella Agustina 


Mariño María Rosario 


Martín Aylén Gisela 


Mollerach Francisco 


Morel Jazmín 


Ortuño Orgaz Melina Noelia 


Presa Sabrina Nicole 


Prósperi Iara Julieta 


Ramirez Leandro Jesús 


Rebottaro María Luz 


Rodriguez Prado Anahí Vanesa 


Salgado Vera Camila Paulina 
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Salgueiro Luciana Micaela 


Saroka Nina 


Schvarztman Nahir Agustina 


Shammah Ana Julieta 


Tobares Sol Aymará 


Toppino Rocío Ailén 


Vea Murguia Daniela 


Velásquez Celena Melani Abigaíl 


Villamonte Hinojosa Valentín 


Widder Federico David 


Wigozki Tali Iael 


Zelicovich Batastini Martín Sebastián 


Zenobi Camila Luciana 


 


Se deja constancia de que:  


La Dra. María Laura Sánchez se excusó de evaluar a la postulante: Natalia Lucía Haene. 


El Dr. Pedro Montini se excusó de evaluar a la postulante: Lucía Muriel Pereyra Civiello. 


 


Los miembros del jurado del Concurso de referencia manifiestan que:  


 


1) Evaluaron detallada y exhaustivamente los antecedentes presentados por los aspirantes 


basándose en criterios preestablecidos, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento de 


Concursos de Docentes Auxiliares de la FCEN (Resolución del Consejo Directivo N° 28/09, 


Res. CD N° 1497/18 y 481/19, EX-2021-04868795-UBA-DME#REC, RESCS-2022-237-E-


UBA-REC, RESCS-2022-1243-E-UBA-REC, RESCD-2022-411-E-UBA-DCT#FCEN), 


publicados oportunamente.  


 


2) En lo que respecta a los Antecedentes Docentes de los postulantes, se otorgó puntaje 


por:  


a) Cargos docentes en el ámbito universitario, terciario, secundario y primario. En el caso de 


los cargos de nivel universitario se evaluaron diferencialmente teniendo en cuenta la unidad 


académica y departamento docente en el que ejerció el cargo y la antigüedad en el mismo. 


Se tuvo en cuenta también el desempeño avalado por encuestas docentes, en caso de existir 


dicha información. 


b) Perfeccionamiento docente tales como materias de la carrera del profesorado, cursos y 


talleres docentes aprobados.  


c) Otros antecedentes tales como haber dictado cursos en instituciones educativas y haber 


elaborado material pedagógico.  


3) En lo que respecta a los Antecedentes Científicos de los postulantes, se ha otorgado 


puntaje por:  


a) Producción científica. Se consideraron trabajos publicados, en prensa o aceptados en 


revistas científicas y capítulos de libros. Se consideraron además las publicaciones de 


investigación en pedagogía.   
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b) Presentaciones y asistencias en reuniones científicas. 


c) Pasantías, rentadas o no rentadas, considerando su duración, así como la participación en 
proyectos científicos y la realización de la tesina.  


4) En lo que respecta a los Antecedentes de Extensión de los postulantes, se ha otorgado 


puntaje por:  


a) Participación en proyectos de extensión en el ámbito de las Universidades Nacionales 


y en otros marcos universitarios.  


b) Actividades de divulgación científica y cargos como guía en actividades de divulgación.  


e) Elaboración de material de divulgación científica.  


5) En lo que respecta a los Antecedentes Profesionales de los postulantes, se ha 


otorgado puntaje por:  


a) Actividades profesionales fuera del ámbito académico. 


b) Actividades de desarrollo tecnológico realizadas fuera del ámbito académico o como 


parte de proyectos de transferencia entre el sector científico y el productivo (acreditadas a 


través de asistencias técnicas, convenios, etc.). 


c) Elaboración de informes técnicos. 


d) Otros antecedentes vinculados a la actividad profesional (no académica).  


6) En lo que respecta a las Calificaciones, Títulos, Estudios y Otros de los postulantes, 


se ha otorgado puntaje por: 


a) Calificaciones y grado de avance en la carrera de grado, diferenciando el número de 


materias aprobadas en el área Ecología.  


b) Gestión universitaria, premios, becas obtenidas, pasantías, idiomas, etc.  


c) Otros títulos.  


d) Otros antecedentes vinculados que el jurado consideró oportuno valorar.  


7) Se evaluó la capacidad docente de los postulantes a través de una Prueba de 


Oposición oral, utilizando los siguientes criterios:  


a) Claridad expositiva.  


b) Organización del discurso.  


c) Administración del tiempo.  


d) Pertinencia de los recursos utilizados.  


e) Desempeño frente a las preguntas del jurado.  


8) Se consideraron todos los antecedentes presentados hasta la fecha de cierre de la 


inscripción al concurso.  


9) Este jurado, basado en un cuidadoso análisis de los antecedentes y de la prueba de 


oposición, deja constancia que todos los postulantes tienen méritos para ejercer el cargo 


concursado.  


10) El jurado, por unanimidad, ha obtenido la siguiente tabla de puntajes de la que se 


desprende el correspondiente orden de méritos: 
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 Apellido Nombre 
Antec. 
doc.    


(8 pts.) 


Antec. 
cient.  


(3 pts.) 


Antec. 
de ext. 
(6 pts.) 


Antec. 
profes.  
(3 pts.) 


Calif., 
títulos, 


estudios 
y otros     
(25 pts.) 


Prue. 
opos.     


(55 
pts.) 


Total 


1 Rudak Rocío Magalí 1.00 0.90 3.60 2.50 13.65 52.00 73.65 


2 Pereyra Civiello Lucía Muriel 0.70 1.25 3.60 1.80 12.60 53.60 73.55 


3 Godoy Jimena Lucía 0.90 0.35 3.60 0.00 15.40 53.20 73.45 


4 Brito Facundo Nicolás 1.80 0.00 0.95 1.30 16.00 52.30 72.35 


5 Echeverría Martín Ezequiel 1.00 1.20 1.50 0.00 15.40 52.50 71.60 


6 Halvorsen Nicole Iara 0.70 1.35 1.50 1.10 14.55 52.30 71.50 


7 Safarian María Jazmín 2.40 0.70 2.85 1.20 14.15 48.90 70.20 


8 Rodriguez Julián Francisco 0.60 0.70 1.50 0.00 12.75 54.00 69.55 


9 Polotto Camila María 0.10 0.90 2.60 0.00 13.20 52.70 69.50 


10 Pampin Rodrigo Cesareo 3.90 1.20 1.70 1.00 14.80 45.60 68.20 


11 Brasca Mariano 0.00 0.50 0.25 0.00 13.55 53.10 67.40 


12 Fornis Camila 0.00 1.05 1.25 0.00 14.70 50.30 67.30 


13 Pellettieri Julieta 0.20 1.05 1.25 0.80 14.75 49.20 67.25 


14 Goldschmidt Juana 0.00 1.25 1.50 0.00 14.50 49.60 66.85 


15 Baldrich Mario 0.00 0.45 3.60 0.00 12.15 50.40 66.60 


16 Ienni Paula Daniela 1.00 0.35 2.15 0.00 12.05 50.10 65.65 


17 Coccolo Gonzalo Pablo 0.00 0.80 1.70 0.10 9.20 53.70 65.50 


18 Petter Lalia Emiliano Lihuel 0.10 0.30 2.10 0.00 8.65 54.00 65.15 


19 Lorido Lautaro 0.00 0.60 2.60 0.50 7.50 53.00 64.20 


20 Pach Lucía 0.00 1.20 1.70 0.10 9.35 51.50 63.85 


21 Adamow Giunta Lara 4.80 0.80 4.40 0.10 12.70 40.70 63.50 


22 Haene Natalia Lucía 0.60 0.25 3.60 0.90 14.45 43.60 63.40 


23 Idiart Darío Nicolás 0.20 0.10 5.00 0.00 10.00 47.60 62.90 


24 Solis Valderrama Malena Jazmín 0.40 1.05 3.60 0.00 11.30 46.20 62.55 


25 Musso Juan Lautaro 0.00 1.05 1.50 1.90 12.35 45.00 61.80 


26 Rodriguez Victoria 0.50 0.50 6.00 2.00 8.10 43.50 60.60 


27 Espinoza Leonardi Santiago Ariel 0.00 0.00 4.05 0.00 14.65 41.80 60.50 


28 Embrioni Lucía 0.00 0.15 2.30 1.10 8.95 47.90 60.40 


29 Germino Pau 0.20 1.35 2.65 0.10 8.55 47.50 60.35 


30 Ulman Raed Aldana Sofía 1.00 0.00 1.50 0.10 4.80 52.70 60.10 


31 Cantero Fernandez Manuel Adrián 0.10 0.75 3.60 0.00 7.00 48.50 59.95 


32 Machado Oliver 0.00 0.20 3.35 1.10 11.35 43.20 59.20 


33 Fernández Kalen Diego Ezequiel 0.00 0.05 3.60 0.00 12.00 43.10 58.75 


34 Torrendell Agustina 0.10 0.10 0.50 0.00 7.00 50.00 57.70 


35 Ripari Luna 0.00 0.90 1.50 0.00 14.45 40.70 57.55 


36 Altube De Noia Juan Cruz 0.10 0.15 0.25 0.00 10.30 46.30 57.10 


37 Robledo Lucía 0.00 0.60 0.95 1.00 8.90 45.50 56.95 


38 Rollan Daza Julieta 0.00 0.45 0.50 0.00 9.70 46.20 56.85 


39 Patiño Esteban Martín 0.00 0.00 0.25 0.00 9.30 47.20 56.75 
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40 Ojam Cuñarro Malena 0.00 0.05 2.85 0.00 8.40 45.00 56.30 


41 Gaspari Ornella Sofía 0.00 0.30 2.20 0.10 13.85 38.30 54.75 


42 Rubinstein Simón 0.00 0.30 1.50 0.10 8.30 43.70 53.90 


43 Albarracin Banquero Almendra Daniela 0.00 0.00 2.90 0.00 10.10 37.10 50.10 


44 Arce Alejandra Rocío 0.20 0.00 2.90 0.60 6.60 37.10 47.40 


45 Scicolone Leandro Daniel 3.40 0.15 3.60 1.00 12.10 26.70 46.95 


46 Bassi Carolina Zulema 2.00 0.00 1.60 0.00 13.50 29.20 46.30 


47 Silva Maximiliano Gabriel 0.00 0.00 0.00 0.00 10.10 31.00 41.10 
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